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CORRECC/ON de errores de la Resolución de 16 de
octubre de 1991. de la Direc(.'iónGenera! de Telecomunica
ciones. por la que se otorga e¡'certificado de aceptación al
receptor buscapersonas (solo tono), marca «Panasonic»,
modelo EK-2095. -.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 19, de 22
de enero d~ 1992, a Continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 1991, segunda columna" séptima línea del primer
párrafo, donde dice: «... a instancias de "Panasonic ~es Spain.
Sociedad Anónima"•...». debe decir: «... a instancia de "Panasonic
España, S. A ».

CORRECC/ON de errores de la Resolución de /6 de
octubre de 1991. de la Dirección Gentral de Telecomunica
cío,Ú?s. por la quese O/orca el certificado de aceptación al
receptor buscapersonas (numérico). marca «Panasonic».
modelo EK-2097. . . .

Advenido error en el texto remitido para su"publicación de la citada
Resolución. inserta.en el «Boletín Oficial del'Estado» número 18, de 21
de enero de 1992. ~ continuación se fonnula la oponuna rectificación:

En la página 1841, segundaeolumna. séptima linea del primer
párrafo, donde dice:, «... a instancias de ""Panasonic Sales ,Spain,
Sociedad Anónima",...», debe' decir: «... a instancia de "Panasanic
España, S. A ». ' I

.. MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de marzo de 1992 sobre absorción de
alumnado del Instituto 'de BachiHeralO «Jiménez de la
Espada». de Cartagena por parle del número 5 de la misma
localidad.

Por Real Decreto 1002/1991, de 14 de lunio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 2S) se creó el Instituto de Bachillerato número S de
Cartagena (Murcia), para satisfacer la creciente demanda de puestos
escolares del citado DJvel educativo y por,Orden de 11 deju-lio de 1991
(.BoleUn Oficial del Estada» del 28 de "0$10) se dispuso el comieozo
de actividades del mismo a partir del curso '199l/1992.

La 'disponibilidad de puestos escolares de este nuevo Centro ha
permitido resolver en parte el grave problema de escolarización exis
tente en la zona en que'se ubica, por lacarcncia de puestos escolares Y.
a su vez, ha permitido aliviBr la fuerte presión euque- se encontraba el
Instituto de BachilletalO diménez de la~d~ la mÍ$nla loealidad,
ubicado actualmente en un nuevo edifiCio. absOlutamente insuficiente
para el alumnado matriculado y que le ha exigido'COiltar con dos turnos.
Para ello se ha procedido a iniciar la 'extinción del$elUndo turno de este
Instituto, manteniendo en, el mismo, con caráeter residual un, número '
limitado de alumnos únicamente de 'seg¡Jndo ytereero de Bachillerato
Unificado y Polivalente y del Curso de Orientadó-n,Universitaria, y se
ha desYiado hacia el nuevo Instituto de Bachillerato ·número S el
alumnado de primero, ~ndo y terCero de, Bachillerato, así como de
Curso de Orientación Universitaria, ·,'tue constituye la base de la oferta
educativa en su puesta en funcionamIento.

De 'Cs~._nueva situación. promovida por la obligatoriedad y posibili
dad de racionalizar laofena edueativa, se deriva la necesidad de efectuar
los correspondientes ajustes en las dotaciones y plantillas relativas a los
Centros afectados. , , ~

Para eno y de conformidad con lo establecido en la disposición final
del Real Decreto 1002/1991, de 14 de junio.

Este Ministerio ha dis~uesto:

Primero.-Ellnstituto de Bachillerato número S de Ca~a.que ha
comenzado a desarrollar sus actividades en el presente curso 1991/1992.
abosroerá a una parte del con-espondiente alumnado de los del segundo
turno del Instituto de Bachillerato «.Jiménez de la Espada» de la misma
localidad, en el que se iniciani el correspondiente proceso de extinción
progresiva. .

Segundo.-Proceder a una redistribución del profesorado que venia
prestando sus servicios en, el Instituto de Bachillerato «Siménez de la
Espada». con las consiguientes adjudicaciones de destino que se deriven
en el Instituto numero S de Cartagena. mediante)a utilización del

procedimiento señalado en la Orden de 4 de abril de 1970 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 8 de junio). -

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares y
de Personal)' Sefyiciospara que adopten las medidas complementarias
que procedan. dentro de sus respectivas competencias..

Lo di~o a VV. lI; para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 26 'lie octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

nmos. Sres. Directores generales de Centros Escolares y de Personal
y Servicios.

8959 ORDEN de 2 de abril de 1992 por la que se cónvoca la
presentación de solicitudes de ayuda económica en r~/ac~ón
con el'Programade Acciones lmegradas de InvesllgaClón
Cien/{fiea y Tecnlca entre España y Portugal para 1993.

Uno de los instrumentos de cooperación bilateral, en el campo
cientifico y tecnológico, entre .España y otros países, es el de las.llama?as
Acciones Integradas. Vna acción inte~ra.da es un proyecto de Investtga·
ción limitado en el tIempo y con objetiVOs concretos, Que se.establece
entre dos equipos de inVestiga~~n, español uno y de otro palS el otro,
sobre cualquier área de conOCImiento. . . .

El Programa de Acciones Integradas, cofinanclado por los MIniste
rios de Asuntos Exteriores, y de,Educación.y Ciencia, tien~ por obi,etivo'

-desarrollar proyectos de investigaci?n ~onJuntos. prom~lOnar el mter
cambio y conocimiento mutuo de Clentlficos y Jaboratonos, y estable~
las bases para la J"ealización de colaboraciones de más envergadura, bien
sea en el marco bilateral o en el más amplio de Ia.Co~unidadEuropea.

"Los medios que para el d.es.arro~lo de. una acción m.tegrada aportan
los citados Departamentos mmlstenales' t~e~~J1 por fi~h.dadprestar u.na
ayuda complementaria para 18. finan~lac~~n de vlaJ~ y estancias
relacionados con los proyectos de mvestlgaClon y~ finanCiados por otros
medios. , , '.. .

Por Orden de 8 de noviembre de 199J (<<BeJenn Oficial del Estad!'»
del ISj, se establecen las bases para la .c0ncesió~ ~e a~das y SUbve?C1D
nes con cargo a crédit.ospresupuestanos del MIDlsteno de EducaCIón y
Ciencia y sus Organismos autónomos.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

PTimcro.-Se convoca el Proarama de A~!ones I.n~~da,s con
Portugal, quedando abiert¡o el plazo de presentacJon de solIettudes hasta
el 30 de junio de 1992. .

Segundo.-Podrán 'presentar solicitudes y par:ticipar en las mlsf!\3s
todas aquellas personas de acreditada capacidad. m.vestlaad;ora a4SCCl:tas
a p1ant~llas ci~ntífic~inyestigadoras de Ent,es publicas de.lDvest1gac)~n
y becanos de mvestlgaClón, que cJ.eb;erán adjuntar ~enClal de becano.

En cualquier caso, deberá exlstlr,por t"ada aCCló!l. U? responsable
español y otroponugués. que responderan de la aCCIón. l~tqrada y se
responsabilizarán en sus respectivos paí$eS del cumphnuento de los
objetivos- propuestos." "

Tercero;-La du~ción de una acción integrada es. en general. de un
año. excepcionátmet!te 'prorrogable por d~años, del?ién~ose soJicitar
cada año su renovacIón. Cuando'1a temátIca' de Ja ~cc.lón mtegrada~
de interés espec::ial para ambos países se dará pnondad al mantem
'miento del J)f()Yecto común hasta un máximo de tres años. ~nte
propuestas de igUal calidad cientifica. se dará prioridad a .Ias del pnmer
año encaminadas a establecer nuevos contactos entre eqUipos de ambos

paíc:artO.-Las so1icit~, por, duplicad<i, en el' correspondiente
impreso nonnaJizado cump!ime~tado y acompañada~ dc:l cUJTÍcu!um
vitae, ~ presentaJ:á~. en. la Dirttt.'1ón ~neral.de I!1v~gaClón CIentdica
y TéCnica del MmJsteno de_EducaC"Jon y CienCia '(calle Serrano, ISO,
28006 Madrid), . . ..

Dichos imptesoS se podrán ,?bt~er en la CItada. DI~CCIon General,
en -el Vicerrectorado de InvestigaCIón de las Umversldades o en el
Departamento de Reladones Internacionales del CSIC (calle Serra-
no, 117, 28006 Madrid). .. .

. Ambos responsa~ español y portugués, de cada lCCIon lDtegrada
deberán presentar la correspondiente solicitud, una en España por Ja
parte española y otf1! en, Port~l por la pane .portuguesa. segun los
requisitos y formulanos de sohcttud de (ada pats.

Quinto.-Las propuestas serán evalu8da~ sepa~mente J?Or. ~da
parte de acuerdo'aJos criterios de: 1) Cabdad clenufica y VIabilidad
de la'propuesta, de acuerdo con el potencial investi~dor del equipo en
el que se encuadra la solicitud; 2) Activi~ investIgadora de.S8rroJlada
previamente por: el responsable de la SObCIlud; 3) Adecuaoón de los
recursos financieros' previStos,a los obje.tivos que se proponen;. 4) ~
ticipación responsable·o del grupo sollcnanle en proyectos de lnVes~lga.

ción financiados con fondos publicO! españoles 9 f:le la ComuDldad
Europea, y ,5) Adecuación de la propuesta a .l~ obJcuvos d~1 rros.rama

. Sectorial de Promoción General del COnOClm!ento' del MtDlstenp.~
'Educación y Ciencia y de los Programas NaclOnales de la ComIslon
ln!erministerial de Ci~nc4 y T~ología.
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